
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Clase de proceso: Ejecutivo de alimentos 

Demandante: MYRIAM JOHANA GUTIÉRREZ TORRES 

 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 

 

 
AA 
 
 
 

Demandado: OSCAR ANDRÉS GONZÁLEZ AGUILAR 

Niños: ESTEBAN GONZÁLEZ GUTIÉRREZ y 
SANTIAGO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ 

Radicación: 2021-00751 

Asunto: Con solicitud 

Decisión:  Decreta medidas cautelares 

Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares y en virtud de lo 

normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, en armonía con el 

artículo 130 del Código de Infancia y Adolescencia, el Despacho dispone: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención del 40% del valor del salario devengado 

por el ejecutado OSCAR ANDRÉS GONZÁLEZ AGUILAR identificado con cédula 

de ciudadanía No. 79.576.073, en la EMPRESA SERFYNEG S.A.S, previos los 

descuentos de ley. Art. 130 C.I.A.).  

 

El valor anterior debe ser consignado a órdenes de este Despacho y con 

referencia a este proceso, dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes, 

en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de esta ciudad No. 

110012033011 deposito tipo 01. 

 

Se advierte al pagador que el incumplimiento a esta orden judicial será 

sancionado con las multas contempladas en el art. 44 del C.G.P. y lo hará 

responsablemente solidario de las cantidades no descontadas (art. 130 C.I.A.) 

 

Por secretaría, remítase el oficio correspondiente, al pagador y/o a quien haga 

sus veces de la EMPRESA SERFYNEG S.A.S, para que ejerza la anotación aquí 

ordenada.   

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=EBYAUuWcNo7i4APxz4DQAQ&ved=0CDIQ9QEwAg&dur=966


  EJECUTIVO 2021-00751 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 14 de febrero de 2022, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 4 

Secretaria: ______________________________ 
                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


